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REGLAMENTO TNTERNO pE LA SECCTON qOLF

CAPíTULO ! - pEL OBJETO. -

Art. f . El presente Reglamento, tiene por finalidad regular y normar toda actividad que
se realice en instalaciones destinadas a la §ección Golf del Country Club Cochabamba;
precautelando el desarrollo, la seguridad, competitividad y espíritu deportivo, tanto de
los socios, beneficiarios, invitados, como de profesores, instructores, empleados del
club y personal asignado a la sección.

Todo socio, beneficiario o invitado que participe de las actividades deportivas,
recreativas y sociales de la Sección Golf, deberá acatar las disposiciones del presente
Reglamento, manteniendo una conducta respetuosa, prevaleciendo ante todo los
valores y principios sociales que fortalezcan la armonía entre los miembros de la
Sección, el trabajo y espíritu de equipo; así como el cuidado y buen uso de todas las
instalaciones deportivas y sociales.

Art. 2. La Cancha de Golf y el Driving Range estarán abiertos todos los días de la
semana, con excepción de los días lunes por mantenimiento.

La organización de campeonatos, torneos y otras actividades similares estarán a cargo
del Capitán de §ección, quién comunicará al Gerente General la realizaciún del evento.

Las competencias y actividades internas serán organizadas, aprobadas y supervisadas
únicamente por el Capitán de la Sección.

En toda competencia los socios competidores e invitados están obligados a respetar la
autoridad del Capitán de Sección, de los profesionales ó directores de torneo
nombrados para cada competencia y están obligados además a cumplir y acatar las
normas de conducta establecidas en este Reglamento.

Art.3. Los socios o beneficiarios que practiquen el golf lo harán bajo su propio riesgo,
quedando el Country CIub Cochabamba exento de toda responsabilidad civil.

Art.4. Ningún socio o beneficiario podrá utilizar un equipo de golf o cano de golf que no
sea de su propiedad, sin la respectiva autorización del propietario. Así mismo, los
caddies están prohibidos de usar equipos u otros insumos de cualquier naturaleza, sin
la autorización expresa del propietario.,



Art. 5. Todos los socios del Country Club Cochabamba y sus beneficiarios podrán

participar de las actividades de la Sección Golf y utilizar sus instalaciones sin más
restricciones que las establecidas en el presente Reglamento lntemo.

Art. 6. Los jugadores deberán hacer buen uso de las instalaciones deportivas y áreas

sociales de la sección y de las demás dependencias del Club. Todo miembro de la
sección debe velar por el mantenirniento y buen uso de las instalaciones y los

materiales de entrenamientolcompetencia. Cualquier daño o deterioro de las

instalaciones será cobrado y reembolsado por el socio causante o responsable.

Art.7. Los jugadores están obligados a acatar las indicaciones del Capitán,

Profesionales y/o Administración, relativas a las restricciones de juego en área de

mantenimiento y/o el cierre de cancha que se disponga, sea por el estado de la misma o
por otras causas.

Art.8. Queda totalmente prohibido que los jugadores practiquen ylo jueguen golf en

estado de ebriedad o bajo elefecto de sustancias prohibida.

Art.9. Los jugadores deberán cumplir estrictamente con las Reglas del Golf, Reglas

Locales y Anexo 1, además de respetar la secuencia de hoyos establecida en la cancha
(1al 18).

ArL 10. Los días sábado, domingo y feriados, los principiantes deberán jugar

acompañados de un jugador que conozca las Reglas y la Etiqueta del Golf, ó utilizar los

servicios de un caddie con experiencia {primera categoría).

Art. ll. Los daños causados en los greens, árboles en crecimiento, etc., que no puedan

ser reparados por los mismos jugadores, d-eberán ser comunicados inmediatamente al

Capitán de Sección o al Gaddie Master.

Art. 12. Se prohíbe botar en la cancha de golf cajetillas de ciganillos, colillas de

ciganillos, envases o paQuetes de pelotas de golf, botellas y cualquier otro tipo de

basura.

Art. 13. Las dudas sobre interpretacién de las Reglas de Golf serán resueltas en forma

inapelable por la Comisión de Golf, presidida por el Gapitán de Sección, a solicitud de

los interesados.



Art. 14. El jugador gue no utilice los servicios de un caddie es responsable directo del
cuidado de la caneha (arreglar piques, arreglo de bunkers, recojo de basura, etc.).

Art. lS.Todo jugador de golf que complete una vuelta de18 hoyos, cualquier día de la
sernana, deberá presentar su tarjeta de puntaje en la caseta de salida. En caso de no
presentar su tarjeta, se registrará en el sistema con un resultado de "par de la cancha".

Art. 16. El jugador que invite a otro jugador es responsable del comportamiento y/o de
daños causados por su invitado, incluyendo el pago del correspondiente derecho de
juego (green fee) y/o de las cuentas pendientes por consumo o servicios.

Art, 17. Se prohíbe practicar en la cancha de juego, especialmente en los greens, Para
Ias prácticas deben utilizarse exclusivamente el putting green de práctica, los greens de
aproach y/o el Driving Range.

Art. {8. Los días sábado, domingo y feriados no se permite la salida de más de cuatro
(4) jugadores por grupo. En caso de no haber más jugadores, un solo jugador podrá
salir a la cancha siendo considerado como grupo.

Art. 19. Los días sábado, domingo y feriados, las salidas por el hoyo 10 serán hasta las
8:30 a.m. y sólo si se van a jugar t hoyos.

Añ. 20. Todo jugador que desee empezar cualquier vuelta de golf, deberá contactarse o
prese*tarce previamente con el Starter o Caddie Master en la caseta de salida del
hoyo 1.

gAprrulo rv -pE LA§ REUNIoNE§ pE §o§tg§

Art. 21. Las Reuniones Generales de Socios constituyen la máxima instancia de
decisión de los socios de la Sección y representan al conjunto de sus miembros. Sus
acuerdos y resoluciones son obligntorios para todos los miembros de la Sección -
presentes y ausentes-, siempre que hubieran sido tomados conforme al presente
Reglamento y en el marco de los Estatutos y Reglamentos del Country Club
Cochabamba.

Art.22,Las Reuniones Generales son de dos clases: Ordinarias y Extraordinarias. Las
deliberaciones, acuerdos y resoluciones serán registrados en libro de actas y suscritas
por el Capitán de la Sección más la firma de dos socios.

Art. 23. Todas las ReuniCInes Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas por el

Capitán de Sección con una anticipación de diez (10) días calendario antes de la fecha
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fijada para su realización, detallando los asuntos a tratar, el día, la hora y el lugar de
reunión.

Art. 24. Todas las convocatorias a Reunión General Ordinaria y Extraordinaria deben
efectuarse con base en un orden del día, especificando los asuntos a tratarse.

Art. 25. El quórum reglamentario para las reuniones se constiiuirá con la asistencia de
la mitad más uno de los socios activos de la Sección, salvo los casos señalados
expresamente en el presente Reglamento. De no reunirse ese número a Ia hora
señalada para su inicio, la reunión se realizará válidamente media hora después con el
número de socios activos de la Sección presentes. Los socios que tengan obligaciones
en mora, podrán participar de las reuniones sin derecho a voto.

Los acuerdos y resoluciones se tomarán por simple mayoría de votos de los socios de la
Sección, presentes o representados por carta simple, excepto sn los casos
expresamente señalados en el presente Reglamento.

Art. 26. Las Reuniones serán presididas y dirigidas por el Capitán de Sección, en caso
de impedimento, por el Gerente General del Country Club.

I. REUNIONES ORDINARIAS

Art. 27. Anualmente se realizará una Reunión Ordinaria en el mes de enero para
presentar el informe económico anual, aprobar el Programa Operativo Anual y
Presupuesto de la Gestión.

Art. 28. Una vez instalada la reunión, Ia misma se realizará hasta agotar todos los
puntos del orden del día. Excepcionalmente se postergará por un plazo máximo de
quince días calendario, debiendo reinstalarse y reiniciarse el día y hora señalados
según lo establecido en elArt. 23.

Art. 29. Las atribuciones de la Reunión General Ordinaria son las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento del Reglamento de la Sección.
b) Pronunciarse sobre los informes anuales y los estados financieros de la

Sección.
c) Aprobar el Programa Operativo Anual, Presupuesto Anual de lngresos,

Gastos e lnversiones para la presentación y solicitud de recursos al Directorio
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Adoptar acuerdos sobre todos los asuntos en general, que sean de interés de
la Sección.
Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias de Ia sección.

tr. REUNTONFS EXTRAORDTNARTAS

Art. 30. §e realizarán las veces que sean necesarias. Sus acuerdos y resoluciones se
tomarán por simple mayoría de votos de los socios de la Sección presentes. Son
aplicables en lo pertinente los artículos 23, 24,25 y 26 del presente Reglamento.

Art. 31. Serán convocadas a solícitud del Capitán de la Sección o por solicitud escrita
firmada por el 25a/o de los Socios Astivos de la Sección y con la asistencia obligatoria de
por lo menos el 90% de los solicitantes.

ArL 32. La reunión General Extraordinaria tratará y resolverá únicamente los asuntos
que la motivaron, bajo sanción de nulidad.

Art.33. La Reunión General Extraordinaria se halla facultada para:
a) Modificar total o parcialmente el Reglamento, con base en un proyecto que

será previamente puesto a conocimiento de todos los socios. La
consideración de las modificaciones propuestas deberá ser aprobada por dos
tercios de los Socios de la Sección. La aprobación de las modificaciones
revisadas por la reunión, será válida cuando sea adoptada con el voto
afirmativo de dos tercíos deltotal de Socios de la sección.
Cualquier modificación del Reglamento debidamente aprobado conforme a
este Artículo, tendrá vigencia desde la fecha de su aprobación por el
Direc{orio de Country Club Cochabamba.

b) Seleccionar y nombrar a la Empresa o Profesionales a cargo de la Escuela
de la Sección y poner en conocimiento del Directorio para su aprobación.

c) Suspender al Capitán de la Serción y pCIner en consideración del Directorio
una terna para designar a un nuevo Capitán de la Sección Golf.

d) Otros temas de interés de la Sección que hayan sido claramente establecidos
en la convocatoria y orden-del día.

Art. 34. La prelación de normas es la siguiente:
1. Estatutos del Club.
2. Reglamento lnterno del Club.
3. Reglamento lnterno de la Sección Golf.

d)

e)

,d\



Los acuerdos y decisiones de las Reuniones que no contradigan los Estatutos y
Reglamento del club ni el presente Reglamento son obrigatorios.

CAPíTULO Vt -. BUENA qgNpUCTA - FALTAS - TNFBACC¡ONES

Art. 35. La conducta de los socios, beneficiarios, invitados, profesores, instructores,
empleados del club y personal asignado a la sección, deben estar siempre basada en el
respeto hacia los demás y el cumplimiento de las normas.

Están prohibidos todo tipo de enfrentamientos o confrontaciones de cualquier
naturaleza, incluso verbal. En caso de suscitarse un problema, se debe comunicar
inmediatamente a la Capitanía de la Sección y se debe resolver el mismo, según lo
establecido por el Reglamento de la sección y las normas del club.

Cualquier actividad que se considere una falta por infracciones deportivas, mal
comportamiento, falta de respeto a otras psrsonas y daños materiales al Club, serán
evaluadas por el Capitán de Sección e informadas a Gerencia Generat para su
tratamiento.

Gerencia General, después de haber realizado la evatuación de la infracción cometida y
en caso de encontrar faltas elevará un informe al Tribunal Disciplinario del Club, quienes
acogiéndose al Reglamento lnterno del Club decidirán las sanciones a seguir.

CAPITULO VII- DEL CAPITAN Y COTUIISIONE§ qE LA §ECÍ}IÓN

Art. 36. El Capitán de la Sección, elegido por los socios golfistas es el representante de
los socios y responsable de dirigir la Seccién. El Capitán de la Sección se relaciona con
el Gerente General y con el Directorio de Club. El Capitán será nombrado por 2 años.

El Capitán podrá nombrar Sub-Capitanes,'en las carteras que considere convenientes,
especificando y delegando por escrito las funciones de cada uno de ellos. Podrá
designar un Tesorero, encargado de administrar los recursos monetarios de la Sección.
El Capitán es el responsable por el trabajo de sus colaboradores y por la gestión de la
Sección en general.

El Capitán de la §ección tiene las siguientes obligaciones y atribuciones:
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1) Velar por fa buena marcha de la Sección, cumplir y hacer cumplir las normas el
presente Reglamento.

2l Previa aprobación de Directorio, nombrar delegado (s) que representen al
Country CIub Cochabamba ante la Federación Boliviana de Golf y otras
instituciones similares o vinculadas.

Organizar campeonatos internos, Departamentales, Nacionales e lnternacionales
o cualquier actividad relacionada al Golf, previa autorización de Gerencia General
o del Directorio del Club.

Convocar a torneos mediante email ylo nota escrita colocada en el tablero de
informaciones de la Sección, incluyendo las bases de cada tomeo en
conformidad al Reglamento Técníco de la institución que rija el deporte a nivel
departamental o nacional o internacional.

Solicitar a la Gerencia del Club, personal para el arreglo y mantenimiento de la
cancha de golf, Driving Range y dependencias de la Sección, así como obras y
mejoras para el desarrollo adecuado del deporte, siendo estas últimas en base a
un Plan Anual Operativo aprobado por la Reunión General Ordinaria de Socios.
lgualmente, en lo relativo al mantenimiento y renovación de equipos, materiales y
maquinarias asignados a la misma.

Recaudar los derechos de inscripción en campeonatos.

Solicitar y aceptar donaciones de trofeos y premios para las competencias.
Administrar los fondos recaudados para campeonatos y poner en conocimiento
de los socios el uso de dichos fondos incluyendo detalle de ingresos y egreso e
informe económico. El Capitán recibirá los premios ganados por la sección en
representación del Club y los entregará a la Gerencia General para su custodia.

Solicitar anualmente a la Federación Boliviana de Golf la nómina de los clubes
afiliados y la nómina de sus miembros; la cual podrá ser actualizada según la
necesidad de la sección.

Presentar al Directorio informes sobre la marcha de la Sección y de la Escuela y
sobre actos de indisciplina ó faltas graves de socios cuando el hecho lo amerite.

Asistir a las reuniones convocadas por el Gerente General y a. reuniones de
Directorio cuando conesponda, a fin de informar las actividades y necesidades de
la Sección

5)

6)

7l

8)

e)

10)
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f 1) El Capitán de la Sección, deberá presentar a los socios, informes trimestrales del
avance en la ejecucíón del PIan Anual Operativo, del movimiento económico y

financiero de la Sección, con base en la ejecución del Presupuesto de lngresos,

de Gastos e lnversiones aprobado. Anualmente al finalizar cada gestión, deberá
presentar su informe final sobre la base del Plan Anual Operativo y Presupuesto

aprobados por la Reunión General Ordinaria.

Art. 37. El Capitán de Sección, en caso de incumplimiento a sus obligaciones o en caso

de conductas antieconómicas perjudiciales a la Sección, será suspendido en una

Reunión General Extraordinaria de socios para la respectiva investigación, debiendo

nombrarse en la reunión a un nuevo Capitán interino.

CAPíTULO VIII . VIGENCIA

Art. 38 El presente Reglamento y sus Anexos anulan y reemplazan a los preredentes y

entran en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por el Directorio del Country

Club Cochabamba.

Ningún miembro de la Sección podrá alegar desconocer el presente Reglamento y sus
Anexos y por consiguiente deberá sujetarse a todos y cada uno de los artículos del

mismo.

Las disposiciones basadas y sujetas a los Estatutos y Reglamento del Club, que se
publiquen en las vitrinas y dependencias de la sección también tienen carácter
obligatorio.

RESOLUCTÓX Ae D4P(ECTORTO N' 56-19/2A de 18.08.2020
El Directorio aprueba el Reglamento lnterno de la Seccíón Golf con sus 38
artículos y los anexos 1.- Comportamienta en la cancha de golf, anexo 2.- Ryder y
torneos especiales, anexo 3. - Uso de carros motsrizados de golf, anexa 4. -
Caddies, anexa 5. - Escrela de gatt y anexo O - Uso del driving range- De0iendo a
través de capitanía comunicar a fos socíos y su posterior implenlé$rrifh.f

-1,@

Luis Balapia Gamarra
Se/retario

Jimenez



ANEXO 1

ETIQUETA: COMPQRTAMIENTO EN IA.CANCHA

l) lnlroducción

Esio sección estoblece los poutos sobre el comportomiento de los jugodores de golf
duronte eljuego.

Si fodos los jugodores los cumplen. disfrutorón mós del juego. El principio fundomenlol
es que en ls conchc se deberío mostrcrr en lodo momento consideroción hocio los

demós.

ll) ElEspíritudelJuego

En su mCIyor porte y o diferenciq de muchos deportes, el golf se procticq sin lo
supervisión de un órbitro. Eljuego depende de lo integridod del individuo poro mostror
consideroción hacio los demós jugodores y qcqtor los Reglos. Todos los jugodores

deberíqn conducirse de monero disciplinadq, demosirondo en todo momento corlesío
y espíritu deportivo, independientemenle de cuon compeiitivos puedon ser, Bte es el
espíritu deljuego del golf.

lll) Seguridod

Los jugodores deben osegurCIrse de que nodie esté porodo cerco o en posición de ser

golpeodo por el polo, lo peloto, uno piedro, romito o cosos similores, cuondo ejecuien
un golpe o swing de próctico.
Los jugodores no deben ejecutar un golpe hosto tonto quienes los preceden esién
fuero su olconce.

Los jugodores siempre deben qlertor ol personol de lo cqncho que se encuentre cerco
o delonte, cuondo estén por ejecutor un golpe que pudiero ponerlos en peligro.

Si un jugodor juego uno pelotq en dirección tol que podrío existir el peligro de golpeor
o olguien, inmediqiamente debe dor un grito de odverfencic. Lo palcbra uscdo
trodicionolmente en estos siiuociones es "FOREI'.

lV) Consideroción con okos Jugodores

- No l\Aoleslqr ni Dfslrqer

10



Los jugodores siempre deberíon mostrqr consideroción hocio los otros jugodores que se
encuentren en lo concho y no deben molestor su juego yo seo moviéndose, hoblondo
o hociendo ruidos innecesorios.

Lcs iugadores deben osegurorse que los disposiiivos electrónicos que llevon o lo
concho no distroigon o otros jugodores.

En el sitio de solido, los jugodores no deben colocqr lo peloto sobre el tee hosio tsnto
seq su turno de juego.

Los jugodores no deben pororse cerco o directcrmente detrós de lo peloto o
directomenie detrés del hoyo cuondo otro jugcldor estó por jugor.

- En,elPuging Green

En el putting green, ningún jugodor debe pororse en lo líneo de putt de otro jugodor o,
cuondo estó ejecutondo un golpe, hqcer sombre sobre su línecr de putt.

Los jugodores deben permonecer en o cerco del putting green hqstq tonio todos los
jugodores del grupo hcyon embocodo.

- Anolondo §cores
En el juego por gotpes, un jugodor que cumple lo función de morcsdor debe, de
comino ol próximo sitio de solida, verifícsr el score con el jugodor conaspondienie y
onotorlo.

V) Ritmo de Juego

- Buen Rilmo y Sin Oemoros

Los jugodores deben jugor o buen rilmo. Lo Comisión de Golf puede disponer unq
orientociÓn sobre el ritmo de juego que deberíon cumplir todos los jugodores.

Codo grupo es responsoble de conservor lq distoncio con el grupo que lo precede. Si

iiene un hoyo libre y esló demorondo ol grupo que lo sigue, debe ceder el pcso sin
tener en cuenio Io contidod de jugodores que lo iniegren.

- Eslor Prepo¡qdo oora Juoar
Los jugodores deben estor preporodos pora jugor ton pronio como sea su turno de
hocerlo. Aljugor en o cerco de un puiting green. deben dejor su bolso o coro en uno
posición que les permito un desolojo rópido del green hocis el próximo sitio de solido,
Uno vez compleicdo el juego ,de, un hoyo, los jugodores deberíon obondonor
inmediotomenie el putting green.

1l



- Pelata Perdidd
Si un jugodor cree que su peloto puede estor perdido dentro de un hozord de oguo o
fuero de límites, poro ohonor tiempo, debe jugor con uno peloto provisionol.

Los jugcdores que buscqn unc peloto, ni bien odviertqn que Io mismo no ho de ser
fócilmente encontrodo, deben hocer seños o los jugodores del grupo de otrós
cediéndoles el poso. No deben dejar trcnscurir tres minutos ontes de proceder en lo
formo indicodo. Uno vez cedido el poso. no deben continuor jugondo hosto tonto el
grupo que los hoyo posodo se encuentre fuero de su olconce.

Príorídod en. la,Conch a
A menos que lo Comisión de Golf lo estoblezco de otro formo, lo prioridod en lo
conchq se determinoró según el iiempo de juego de codo grupo. Cuolquier grupo que
juegue uno vuelto complelo lendró derecho o posor o un grupo que esté jugondo uno
vuelto mós corfo.

Vl) Cuidqdo de lo Cqnchq

- 4uE&ers

Anles de obondonor un bunker. los jugodores deben nivelar y clisor cuidodoscmente
los ineguloridodes y pisodos hechos por ellos y cuolesquiero otros cerconos hechos por
otros. Deben hocerlo con un rostrillo, si es que se dispone de uno o distoncio cercono
del bunker.

- Reporoción de Df!¡ofs Plques de Pelofos y Dgños co{rsodos porZopofg§.

Los jugodores deben repüror cuidodosomente cuolquier ogujero de divoi hecho por
ellos y cuolquier dqño ol putting green hecho por el impocto de uno peloto {seo o no
hecho por el propio jugodor). Los doños ol putting green ocosionados por los zopoios
de golf, deben repCIrorse unCI vez completodo el hoyo por todos los jugodores del
grupo.

OBLIGACION DE IENER ARENA EN LA BOLSA

- Preyención de D_oños Innece¡crio§
Los jugodores deben evitcr doñqr lo concho sccondo divots ol reolizor swings de
prÓcticc o golpeondo lo cobezo de un pclo contro el suelo, yo seo por enojo o por
cuolquier otro rozón

Al opoyor los bolsos o el osto-baqdero, los jugcdores deben osegurcrse de no
ocosionor doños en lo superficie del putting green. \

\
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Poro eviior doñor el hoyo, ni los jugodores ní sus cqddies deben porqrse demosiodo
cercc del mismo y deberíon tener cuidodo ol monipulor el ostq-bqndero o ol socor lo
peloto del hoyo. No debe utilizorse la cobezo de un polo poro socor uno peloto del
hoyo.

En el pufting green, los jugodores no deben opoyCIrse en un polo, porticulormente ol
socor lo peloto delhoyo.

Antes de que los jugodores se reliren del putiing green, el osto-bondero debe ser

repueslc conectsmente en elhoyo.

Se deloe cumplir estrictomente lo que indiquen los ovisos locoles que regulon el

desplozomiento de los corros del golf.

vil) Penolidqdes por lnfrqcción

Si duronte todo lo vuelto o o lo lorgo de un determinodo lopso, un jugodor ignoro
sistemóticomente los orientociones, ss recorniendo que lo Comisión de Golf lome los

medidos disciplincrios poro con el jugador en folto. Estas medidos pueden, por
ejemplo, incluir lo prohibición de juego en conchCI o en deierminqdos competencios
duronte en periodo de tiempo. Estos medídos se consideron justificodos yo que se

estorío protegiendo el interés de lo moyorío de los golfistos, quienes deseon jugor de
ocuerdo c estqs poutos.

En coso de uno infrocción serio o lo Eiiqueto, lo Comisión de Golf puede descolificor o
un jugodor según lo Reglo 33-/.

33-7 Penslidad de Descolificdción; Díscrecíonolídod de ls Comi¡ión de Golf
En cssos individucles excepcionoleg uno penolidad de descclificacron puede ser
deybdo sin efecfo, madificado o impuesfo si lo Comisión de Golf considerq jusfificoble
talmedido

Nrnguno penofidod rnenor que lo descol¡T¡coción debe ser de¡bdo sin efecfo o
modíficodo.

Si un lo Comisión de Golf considero que un lugador hq comefido uno seno infrqcción
de efiquefo, puede imponerfo penolrdcrd de descolificoción según esto Reglo.
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ANEXO 2

REGLANilENTO DE TORNEO§ ESPECIALE§

L- §e consideraró ccmo lorneo especial, oquel que seo organizodo por los socios y
tengo mós de 5 porticipontes de otros clubes en el mismo torneo.

2.- Ningún torneo podró ser orgonizodo denlro de los instolociones del Club sín lo
outorizoción previo del Ccpitón de lo Sección, quien o su vez deberó informor y
recobor outorizoción del Gerente Generol.

Los torneos orgonizodos por el Copitón de lo Sección, tíenen prioridod sobre cuolquier
otro.

3.- Los torneos de confroiernizoción {p/ejemplo copos Ryder}, deberón presentor uno
rendición de cuentos ol Copifón que o su vez lo enviqro con un informe o Gerencio
Generol pCIro su conocimiento.

4.- Todo auspicio que se consiguiere pcro esle tipo de torneos especioles deberán ser

de previo conocimiento de lo Copitonio y Gerencio Generol poro su oproboción.

5.- Los socios orgonizodores de iorneos especioles deberón prever en su presupuesto el

cosio poro cubrir goslos, como ser horos extros de los trobojodores, pogo s los

profesionoles, etc.
ó.- Tanto los Torneos orgonizodos por ABOGOSE. como por los domos, deberón
presentor uno rendición de cuentos después de codo lorneo, osi como un informe
onuolen Io Asombleo Ordinorio de lo sección.

\
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ANEXO 3

REGLAMENTO DE USO DE CARROS DE GOLF

l.- El uso de conos o gosolino o eléciricos estoró sujeto o lo demorccción de lo ccncho
por lo cuol los socios pueden circulor.

2.- Los corros no podrón circulor por medio del foirwoy.

3.- T<rmpoco podrón ocercqrse o menos de 50 yordos del green del hoyo.

4.- No podrón circulor con mós de 2 personos o 2 equipos de golf.

5.- Los conos deberón estor en buenos condiciones mecónicos, odemós de contor con
el respectívo protector frontol (porobrisos).

REGLAS PARA CASOS DE LLUVIA. I l DEJAR EN EL CAMINO 2) 9ü Grodos del comino o lo
bolo"

ó. Todo socio que pretendo ingresqr ol Club un corro de golf, de formo temporol o

definitivo, deberó contor previomente con el espocío dentro de los instcrlociones

deslinodos o lo guordo y cuslodio del mismo.
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ANEXO 4

REGLAI1ilENTO DE CADDI ES

ACLARAR QUE NO EXISTE UNA RELACION LABORAL

L- Todo coddie deberó ingresor ol CIub con su cornet y ponchitlo y debera iener
puesio el mismo duronte todo su permonencio en el Club. Ademós, poro íngresor ol
CIub deberó estor con su §eguro contrq Accidentes personoles vigente.

LOS CADDTES NO PUEDEN TNGRESAR AL CrUB EN VEHTCULO pROptO {AUTOMOVTL O
MoTocrcLETA).

2.- Los cqddies deberón circulor únicomente por el lugor osignodo poro coddies, hosto
el sitlo de espero ubicado fiunto a la oficino del CaJA¡e Moster| y esperor siempre en
este lugor

3.- Dentro el Club debe esfor disponible poro prestor su servicio cuondo el Coddie
Mosier o los profesíonoles osílo quieron.

4.- El coddie se hoce responsoble de lo bolso deljugodor y de su contenido, debiendo
verificqr el mismo con los golfistos ontes de inicior eljuego y clfinoliz<rrlo.

5.- Porq prestor sus servicios, todo cqddie estó en lo obligoción de portor o mqno,
toollo,orreglopiquel,baldeotubodeoreno,Cosocontrqr¡anopodrútrobo!ar.

ó.- Es su obligoción aneglor piques, divots, rostrillor bunker¡, levcntor boiellos, coiss de
cigonillo, popeles, elc"

7.- Tendró que otender ol golfisto que se le osígne con respeto y ropidez.

B.- El coddie deberó respetor lo torifo oprobodc por lo Copitcnío.

9.- Quedc terminonlemente prohibido hqblcr polobros groseros y cominar por los
olrededores o interior de los cssilleros-{vestidores) y otros lugores que conespondon con
el lugor osignodo q los cqddies.

'10.- Codo uno de los coddies iienen lo obligación de presentorse con elCoddie Mosier
pCIro que se le osigne un bolde o lubo numerodo poro reponer los divots denlro lo
concho de golf. El coddie es el responsoble de lo devolución del rnismo en buenos
condiciones.
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I L- De presentorse olgún reclomo o denuncío de socio, beneficiorio, invílodo, o
personol del Club o en coso de infringir los normos o el Reglomento, el coddie seró
suspendido de ocuerdo dispuesio por el Coddie Moster o en su cCIso lo Copitonío.

I2.- tl Caddie Master osigncró un coddie de scuerdo ol orden de llegodo. ol
requerimiento deljugodor o o lo cotegorío.

.l3.- 
Quedo terminontemente prohibido ingresor ol club en estodo de ebriedod.

14.- Denlro del green el coddie iiene Io obligoción de otender lo bondero de su
jugodor.

I5.- Quedo prohibído tocor los ospersores o sistemo de riego de lo concho bojo
ninguno circunstsncio.

I ó.- El Coddie Moster debe reolizor inspecciones semonoles, poro verificor que los
coddies estón cumpliendo lo onteriormente onotodo. {Posor un informe ol Capitón}

18.- Estó prohibido el uso de zopotos de golf con spikes meiólicos. Los coddies, deberón
usor zopCIios plonos o zopotos de golf.

SANCIONES ESPECIIICAS PARA tOS CADDIE§ QUE VIOLEN tA§ NORMAS.
§e oplicoron en ccrro de que elCqddie:

l.- Seo sorprendido en el porqueo, puerto de ingreso, grodcs que se dirigen o los
cosilleros de golf, queriendo directomente trobojor con eljugodor, seró soncionodo.

2.- Seo sorprendido hoblondo polobrcs groseros seró soncionodo por el dío y si persiste
con su vocabulorio grosero seró sancíonado permünenternente.

3.- No onegle divois en lo concho seró soncionodo.

4.- Se olvide su bolde en lo concho o en los olrededores seró scncionodo.

5.- Tengo lo ropo sucio y no se encuentre debidomente oseodo, seró soncionodo.

ó.- Pretendo cobror mós de lo estipulodo en lo torifo oprobodo seró soncionodo.

LAS SANCIONES ESIARAN SUJETAS A LA DilERMINACION DEL CADDIE MASTER Y LA

CAPITANIA DE LA SECCION.
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ANEXO 5

REGTAMENTO DE LA ESCUETA DE GpLt

DE LA E§CUETA DE GO.tr

Art. 1 Con el fin de promover e inceniivor la próctico del deporle, se hq creodo lo
Escuelo de Golf, mismo que se encuentro bojo lo odministración de uno empreso, con
lo cualelCounlry Club Cochobombo tiene un controto civil.

Lo escuelo tiene lq misión de lo formoción de los deportisios que formen porte de lo
mismo. Lo escueto podró estor estructurodo por niveles, conforme estoblezco lo
Copitonío en coordinqción con el Profesor ü corgo de lc Escuelo.

Art. 2 La Bcuela esiaró dirigido por el Profesor c¡ cctrgo de la [scuela {Representcnte
Legol).

Art. 3 Podrón porticipar de lo escuelo nrños y niños que seon hryos de socios o
benefic¡'onos enfre Jos edodes de 5 o l7 oños y olumnos becodos por el Counfry Club
Cochobombo.

Los olumnos hijos de podres no socios del Club y de otros clubes de golf, deberón de
formo obligotorio solicitor medionte corto o Gerencio Generol su oceptación y

ocreditación paro porticipor como Alumno Regulor de lo Bcuelo de Country Club
Cochobombo.

Art. 4 Profesor o corgo de lo Escuelo podró subcontrolor, o su costo y riesgo, personol
ouxilior bajo su entero responsobilidod, previo el consentimiento y oproboción del
Capitón de Sección y lo Gerencia GeneroldelClub.

El Profesor o corgo de lo Escuelq deberó presentor ínformes periódicos sobre lo Escuelo

{cspeclos de ovonces deportivos, plon de ociividodes, funcionomíenlo, hororios, efc.}
ol Copitún de lo Sección, quien los remitiró o Gerencio y Directorin con sus comentsrios
y/o sugerencios.

Art. 5 Los oportes que se debon reolizor poro el funcionomienfo de lo Escuelo de y en
generol todo pogo que se debo efectuor deniro este concepio, estorón debidomente
definidos y estoblecidos de ucuerdo ü norrncs estqblecidas por lo Copitonic, el Club y
el presenle Reglomento.

Art. á En lo Escuelo solo podrón importirse closes o los socios y beneficiorios del Club de
ocuerdo o nonncs del Estotuto y Reglcmento de lo lnsfiiución.
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PROTES9R A CARGq pE tA ESCUELA E |N§TRUgTORFS

Arl. 7 Lo modolidod poro lo selección de Profesor estoró o corgo de uno comisión
evoluodoro, lo cuol octuoro únicomente de ocuerdo ol proceso de evoluoción o ser
establecido en unc Reunión General de Socios en lc cucl se fijorón lcs bases y
modolidodes poro el controto.
Lo Sección por medio de su Copítón presentcró por escríto ol Directorio lo propuesio
de nombromienfo y el conienido de los funciones y obligociones o incluir en el
controio.
Sero otribución del Directorio del CIub lo selección finol y lo suscripción del controto
respectivo.

Arl.8 El Profesor de Escuelo iendró lo responsobilidod de lo preporoción tácnico de los

deportistos que tomen sus servicios como porte de lo Escuelo y asumiró lo obligoción
de informor ql Copitón sobre su desempeño, osí como presenlor un plon de
octividodes mensuoles y soporte técnico.

Arl. ? El Profesor de Escuelo es el directo responsoble de coordinor el uso de lo concho
y todo elmoteriolreguerido poro elenirencmiento y competición de los olumnos.

Art. I0 Mors con elpogo de mensuolidodes de lo Escuelq:
Los <rlumnos que no pogon lo mensuslidad de lo Escuelo y que estén con moro
ocumulsdo moyor o 3 meses, no podrén participor de los torneos locoles o nocionoles.

Art. I I Horqrios de Escuelo
En los díos regulores el horqrio seró de ló:00pm o 18:30pm {mortes o viernes} y los

sóbodos de 9:00om o 12:00om, con closes de refozomiento y juego en concho.

En las vsccciones de invierno y fin de oño los closes serón dict<¡das de mortes c viernes
por los moñonos, los díos sóbodos, domingos y feriodos serón poro jugor en lo concho.

Arl. 12 Los qlumnos deberón cumplir con los siguientes obligociones:

o) Comportomiento odecuqdo y-respónsoble duronte su permonencio dentro del
club y la Escuelo

b) Cumplir con los normos de etíqueto y disciplino índicodos por los profesores u otro
outoridad responscble de lo Escuelo de ocuerdo o este reglomento.

d) Dentro de los octividodes de lo Escuelo se tienen torneos o nivel locol, nocionol e
internccionol. En cuolquier evenio mencioncdo ol cuol los olumnos de lo Escuelo \r,,
osiston, deberón montener un comportamiento responsoble. \
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ANEXO ó

REGLA§ PARA EL U§O DE DRIVING RANGE

I) El uso del Driving Ronge es de exclusividod de los socios y beneficiorios del
Country Club Cochabombo.

2) Los Socios que esién con reciprocidod y olumnos externos deben contor
con lc culorización del Club pcro hocer uso del Driving Ronge.

3) El hororio de funcionomiento Drivíng Ronge es elsiguienie

- De Mortes y jueves de 07:15 o 21:00
- De Miércoles y viernes de 0/:l5 <l I8:00
- Sóbodo, domingo y feríodos 07:15 o 17:00

4) El costo de uno conostillo con 50 pelotos seró estoblecido periódicomente
por lo Capilonío de lo §ección.

5) Poro reslizor su próctico, eljugodor debe respetor los líneos, morcodos por
los seporcrdores.

6) Los díos mortes y jueves esió outorizodo el encendido de luces.
Únicomente se encenderá un solo poste de luz por codo dos jugodores. El uso
nocturno inicio q los I g:00 y concluye o los 2l :00.

7l El costo por el derecho o uso de lo iluminoción seró determinodo
periÓdicomenie por el Couniry Club Cochobombo. En époco de invierno solo
funcionors un dío <l lo semono.

U§O DEt DRIVING RANGE POR tA ESCUELA DE GOIF CCC.

l) Pcro hocer uso del Driving Ronge debe ser olumno de lo escuelo del
Couniry Club Cochobomba.

2) Los hijos de socios que no seon olumnos de lo Escuelo deben concelor el
costo de las pelotcs.
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3) Los olumnos becqdos o externos, tienen que presentor o principio de
codo oño uno corto firmodo por Gerencio Generol.

4) El hororio de uso del Driving Ronge poro lo escuelo es de 15:00 o 18:00.

5) Los olumnos de lo escuelo que se queden o procticor en hororio nocturno
deben concelor el costo de Io iluminoción y del bolde de pelotos.

6) Los díos sóbqdo, domíngo y feriodos los qlumnos de lo escuelo que
deseen prccliccrdeben concelcr elcosto del balde de pelolas.
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